
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE CHINCHINA, CALDAS 

 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

                                                                                                                                                                                                            ESTADO N° 053 

                                                                                                                                                                                               11  DE ABRIL  DE   2022 

 

 

RADICADO CLASE DE 

PROCESO 

DEMANDANTE DEMANDADO/ 

CAUSANTE 

DESCRIPCIÓN 

ACTUACIÓN 

FECHA 

PROVIDENCIA 

17174318400120220004800 V.S. Alimentos Gloria  Inés Mejía 

Delgado 

José Gilmar 

Carmona Villegas 
Admite demanda 07/04/2022 

17174318400120080027000 V.S. Alimentos  Sandra Patricia 

González H. 
Sergio Olbeín 

Arias Díaz 

Concede 

autorizaciòn 

entrega títulos. 

08/04/2022 

17174318400120220004900 V. Terminación 

Patria Potestad 

Julián de Jesús 

Restrepo Granada 
Sandra Paola 

Zapata M. 
Inadmite demanda 08/04/2022 

17174318400120200018400 V.Cesación Maria Nancy 

Orrego 

José Obed 

Pulgarín 

Fija nueva fecha 

audiencia 
08/04/2022 

17174318400120220005300 V.Existencia Ximena Giraldo 

Londoño 

Jorge Hernán 

Salazar 
Admite demanda 08/04/2022 

17174318400120200016000 V.Petición de 

Herencia 

César Luis 

Gutiérrez 
Rigoberto 

González G. 

En 

conc.aceptación 

apoderado 

08/04/2022 



17174318400120220004200 Liquidatorio N/A Germán Alberto 

Ladino 

Declara Abierto y 

Radicado 
08/04/2022 

17174318400120210002400 V.Existencia José Alejandro 

Moreno Ruíz 

Johana Henao 

Castrillón 

Agrega informe 

secuestre 
08/04/2022 

17174318400120200013900 Ejecutivo Diego Antonio 

Rengifo 

Yenifer A. 

Rodríguez 

Aprueba 

Liquidación 

Costas 

08/04/2022 

 

 

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL C.G.P. Y ART. 9 DEL DECRETO 806 DE 2020, PARA NOTIFICAR 

A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y SIENDO LAS 8:00 A.M. SE FIJA EL PRESENTE ESTADO 

PORELTERMINO LEGAL DE UN DIA. SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 5:00 P.M. 

 

 MÓNICA VIVIANA GIL SÁNCHEZ 

SECRETARIA 


	REPÚBLICA DE COLOMBIA

